


 

  

Plan de Ordenación de Recursos Humanos del Servicio Andaluz de Salud. 2004.  Última 

actualización febrero 2023  

Página 2 de 63  

 

  Presentación  

  

  

 Mediante la resolución de 9 de noviembre de 2004 de la Dirección Gerencia del Servicio 

Andaluz de Salud (BOJA Nº 223 de 16 de noviembre 2004) se aprobó el Plan de 

Ordenación de Recursos Humanos del Servicio Andaluz de Salud.  

  

Dicho Plan de Ordenación de Recursos Humanos (PORH) del SAS, constituye el 

instrumento básico de planificación global de los mismos dentro de esta Organización, 

cuya función principal ha sido definir los objetivos a conseguir en materia de personal 

y los efectivos y la estructura de recursos humanos que se consideren adecuados para 

cumplir tales objetivos.  

  

Aquel plan se planteaba un horizonte temporal abierto no previendo una vigencia 

temporal determinada. Por el contrario, si bien no se explicitaba en el mismo, su 

desarrollo gradual sería el que aconsejaría y exigiría su adaptación progresiva 

introduciendo las modificaciones necesarias. En coherencia con lo anterior, desde la 

entrada en vigor de dicho plan se han realizado periódicamente los estudios, tanto en 

el ámbito de la Atención Especializada como de la Atención Primaria y Centros de 

Transfusión Sanguínea.  

  

 Fruto de estos y por acuerdo de la mesa sectorial de Negociación de la Sanidad se 

han actualizado todas las tablas y los datos demográficos de la anterior versión del 

PORH e incorporado a este documento la adecuación de la edad de jubilación forzosa 

de los profesionales en los términos anteriormente expresados, dejando que quede sin 

efecto la modificación del PORH efectuada en el año 2010. 
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  1. DEFINICIÓN  

Según el Artículo 13 de la LEY 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 

personal estatutario de los servicios de salud, el PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS 

RECURSOS HUMANOS DEL SAS, constituye el instrumento básico de planificación 

global de los mismos dentro de esta Organización, cuya función principal va a ser definir 

los objetivos a conseguir en materia de personal y los efectivos y la estructura de 

recursos humanos que se consideren adecuados para cumplir tales objetivos. Asimismo 

podrán establecer las medidas necesarias para conseguir dicha estructura, 

especialmente en materia de cuantificación de recursos, programación del acceso, 

movilidad geográfica y funcional y promoción y reclasificación profesional.  

  

En definitiva, el PORH del SAS, puede entenderse como una herramienta de gestión 

que permite tomar decisiones referentes a los profesionales a lo largo de su vida laboral 

en la organización, donde se tiene en cuenta:  

a) LAS ENTRADAS de los profesionales al sistema, programando el acceso de éstos 

a la Organización.  

b) EL PROCESO, es decir, el periodo en el que los profesionales están activos en el 

sistema, donde se recogen aspectos relacionados con la movilidad geográfica de 

los profesionales, la movilidad funcional, la promoción de los profesionales y la 

reclasificación profesional.  

c) LAS SALIDAS, definitivas de los profesionales del Sistema, donde se recogen 

aspectos relacionados con la Jubilación, tanto obligatoria como voluntaria de los 

profesionales. 
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2.2. PLAN ESTRATÉGICO DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD.  

  

El Plan Estratégico del SAS reconoce, en las soluciones que propugna, el trascendente papel 

que el Plan Andaluz de Salud otorga a los profesionales en el proceso de reorientación de 

los Servicios Sanitarios, como protagonistas de los procesos de atención y relación con 

los usuarios y como administradores de recursos públicos para el desarrollo de los 

mismos, como también responde a las demandas, cada vez más insistentes, que los 

ciudadanos como financiadores del sistema ejercen en busca de un control que les permita 

comprobar que sus preferencias son suficientemente consideradas.  

  

El Plan Estratégico del SAS además hace hincapié en la necesidad de modernizar los servicios 

que presta a la población de la Comunidad Andaluza y de mantener un enfoque continuo de 

mejora de la calidad profesional para responder más y mejor a las necesidades y demandas 

de Andalucía para los próximos años.  

  

El Servicio Andaluz de Salud ha desarrollado un proceso de descentralización y asunción 

de responsabilidades y autonomía por parte de los profesionales.  

  

El Decreto 462/1996 de la Consejería de Salud, incrementa los niveles de implicación y 

participación de los profesionales sanitarios, regulando la composición y funciones de las 

Juntas Facultativas y de Enfermería, asignándoles entre otros cometidos de participación y 

asesoramiento, la capacidad para proponer la Dirección Médica y de Enfermería, la evaluación 

de los acuerdos con las Unidades y la responsabilidad de impulsar, controlar y evaluar los 

proyectos de mejora de la calidad, formación e investigación.  

  

El Plan Estratégico identifica la gestión clínica como el ámbito específico donde las decisiones 

de los médicos y enfermeras, en el conjunto de procesos que se producen en la relación con 

sus pacientes, pueden tener mayor impacto sobre la optimización de los recursos y la mejora 

de la calidad de los servicios (ya se trate de la elección de la indicación clínica o quirúrgica 

más eficaz; de la forma de llevarla a cabo más efectiva; o del empleo para ello de recursos 

seleccionados bajo el prisma de la mejor relación entre el coste y los beneficios esperados).  

  

Por otro lado el Plan destaca que los cambios que vienen produciéndose en las organizaciones 

públicas de servicios sanitarios, la introducción de nuevas tecnologías, la posibilidad de utilizar 

más información y sobre todo más compleja, el hecho de que los conocimientos clínicos se 

dupliquen cada cinco años y sobre todo la responsabilidad de los profesionales en la gestión 

de la variabilidad clínica, hacen de la formación continuada una herramienta imprescindible 

para alcanzar unos servicios eficaces y eficientes.  
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En definitiva, desde el Plan Estratégico del Servicio Andaluz de Salud se propone aumentar la 

autonomía de sus profesionales, con el convencimiento de que ello redunda en un mejor 

ejercicio profesional y en una mejora de la calidad y cantidad de las prestaciones sanitarias 

a los ciudadanos y ciudadanas andaluces.  

  

  

2.3 PLAN DE CALIDAD DEL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO DE ANDALUCÍA.  

  

La Consejería de Salud, como centro corporativo integrado por diversos proveedores 

sanitarios públicos o concertados, es responsable de la creación del Marco Político- 

estratégico en materia de Calidad y Eficiencia, que regulará sus respectivos contratos- 

programas. Este marco condicionará la prestación de servicios de todos sus proveedores, 

que deberán adaptar sus planes de gestión a las líneas estratégicas definidas.  

  

El Plan de Calidad afecta a todas las organizaciones, incluida por supuesto el Servicio 

Andaluz de Salud. Es el marco de referencia en materia de calidad, su implantación y 

seguimiento para todos y cada uno de los proveedores de salud. Este Marco establece un 

enfoque de calidad centrado en el elemento básico del sistema sanitario: el proceso 

asistencial, integral y único, entendido desde la perspectiva del ciudadano. Así, la 

Continuidad Asistencial pasa a ser el criterio clave y determinante que inspira organización, 

funcionalidad, formas de trabajo, formación de profesionales, etc.  

  

El desarrollo de este Marco Estratégico se llevará a cabo á través de las siguientes líneas de 

trabajo:   

o Línea de Calidad y Procesos Asistenciales.  

o Línea de Desarrollo de Profesionales.  

o Línea de Evaluación y Prospectiva.  

o Línea de Investigación.  

o Línea de Sistemas y Tecnologías de la Información.  

o Línea de Comunicación. o Línea de Financiación.  

  
Los OBJETIVOS DE LA LÍNEA DE DESARROLLO DE PROFESIONALES son entre otros:  

  

o Definición de un entorno laboral seguro y saludable.  

o Gestión adecuada y eficiente de los recursos humanos.  

o Describir un modelo de incentivación-motivación.  

o Comunicación interna.  

o Plan Especial para los gestores.  
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Para la consecución de estos objetivos en materia de Recursos Humanos habría que tener en 

cuenta unos planteamientos previos:  

o El gran cambio esperado, es decir, la transformación de las formas de 

trabajo y su incorporación a la cultura de todos y cada uno de los/as 

profesionales del sistema, es un objetivo a medio plazo y nunca lineal. 

Por tanto, la implantación y obtención de resultados será progresiva.  

o El apoyo de Comunicación al Plan Especial para los Gestores es 

prioritario, ya que no está determinado por los procesos asistenciales y 

tiene una gran importancia estratégica. Se trata de convertir a los 

gestores en los líderes del proyecto y en sus máximos promotores, a 

partir del análisis y la redefinición del rol directivo en el sistema sanitario 

público y de la vinculación de dicho rol con todas las políticas de 

profesionales: selección, formación y desarrollo, retribución, etc.  

  

  

2.4. IV PLAN ANDALUZ DE SALUD  

  
Las predicciones demográficas indican un envejecimiento progresivo de la población andaluza lo 

que supone un mayor uso de los recursos sanitarios.  

  

Este incremento en el número de años vividos se debe acompañar de una buena salud, ya que 

disponer de una sociedad más saludable es una forma de incrementar la justicia y la eficiencia 

social. Las personas con buena salud contribuyen al desarrollo social y económico y consumen 

menos recursos sanitarios. Por lo tanto, evitar que la población enferme mediante actuaciones 

de promoción, prevención y protección supone un reto que redundaría en una mejor salud y 

desarrollo económico.  

  

Los datos demuestran que existen grandes diferencias sociales en la salud (gradiente social en 

la salud), de manera que las personas con los niveles más altos de ingresos, educación y 

posición social disfrutan de una mejor salud, una vida más larga y un mejor pronóstico en caso 

de enfermar, que los de los niveles más bajos. Este es el motivo por el que el IV Plan Andaluz 

de Salud se propone para los próximos años ahondar en el conocimiento de las desigualdades 

en salud y reducirlas. Para ello se plantea como eje transversal la incorporación progresiva de la 

estrategia de Salud en todas las Políticas.  

  

Este IV PAS además se plantea la preparación ante nuevos retos derivados de la globalización 

y del cambio climático y quiere saber qué impacto tienen en Andalucía y su influencia en las 

acciones de protección, prevención y actuación ante emergencias.  
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Un aspecto innovador es el de ampliar la mirada de los factores que inciden en la salud individual 

y colectiva. La medicina y la salud pública están orientadas hacia los riesgos y problemas, una 

mirada dirigida a reducir el déficit de salud. Este Plan, además, quiere explorar los activos de 

salud (elementos o recursos que aumentan la capacidad de los individuos, grupos, comunidades, 

poblaciones o instituciones para mantener y sostener la salud y el bienestar).  

  

El objetivo es conocer los activos de salud disponibles en Andalucía, rescatarlos, generarlos y 

potenciarlos.  

   

La salud es un derecho que hay que garantizar y un requisito para el progreso y para vivir la vida 

en su máxima plenitud. Este es el motivo por el que IV Plan Andaluz de Salud se plantea trabajar 

en la estrategia de Salud en todas la Políticas con las demás instituciones y administraciones, 

además de introducir instrumentos ágiles de evaluación y gestión. Así se potencia que las 

iniciativas de descentralización y acercamiento del sistema sanitario público para resolver las 

necesidades de salud de la ciudadanía incorporen una perspectiva de equidad y sostenibilidad, 

para que se ofrezcan los mejores servicios y las tecnologías más eficientes. Para ello esta Plan 

considera fundamental la incorporación de la participación y el protagonismo de los y las 

profesionales.  

   

Como consecuencia de todo lo anterior, el IV Plan Andaluz de Salud busca cumplir seis 

compromisos esenciales:  

1. Aumentar la esperanza de vida en buena salud.  

2. Proteger y Promover la salud de las personas ante los efectos del cambio climático, la 

sostenibilidad, la globalización y los riesgos emergentes de origen ambiental y 

alimentario.  

3. Generar y desarrollar los activos de salud de nuestra comunidad y ponerlos a disposición 

de la sociedad andaluza.  

4. Reducir las desigualdades sociales en salud.  

5. Situar el Sistema Sanitario Público de Andalucía al servicio de la ciudadanía con el 

liderazgo de los/las profesionales.  

6. Fomentar la gestión del conocimiento e incorporación de tecnologías con criterios de 

sostenibilidad para mejorar la salud de la población.  
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ACUERDO DE 18 DE JULIO DE 2006, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL ACUERDO DE 16 DE MAYO DE 2006, DE MESA SECTORIAL DE 

NEGOCIACIÓN DE SANIDAD, SOBRE POLÍTICAS DE PERSONAL PARA EL PERIODO  

2006 A 2008.  

  
El Acuerdo de 18 de julio de 2006, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo 

de 16 de mayo de 2006, de Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, sobre políticas de 

personal para el periodo 2006 a 2008; nace con la intención de dar respuesta a todas las 

cuestiones de política de personal con el objetivo de alcanzar el mayor grado de consenso 

posible con las organizaciones sindicales representadas en la Mesa Sectorial de Sanidad, pero 

sin renunciar a los elementos nucleares de la política sanitaria de Andalucía:  

o La orientación al ciudadano como aspecto clave e irrenunciable de todas las políticas 

de Salud de Andalucía: o Garantizando la continuidad asistencial entre los distintos 

niveles de atención y la mejora continua de la calidad.  

o Mejorando la accesibilidad a los servicios.  

o La eficiencia técnica, económica y social, como respuesta al importante volumen de 

recursos que la sociedad pone bajo nuestra responsabilidad.  

o La mejora de la motivación e implicación de sus profesionales como elemento 

indispensable y fundamental para conseguir los aspectos anteriores.  

  

2.6. OBJETIVOS A CONSEGUIR EN MATERIA DE RRHH EN EL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD.  

  

 Por tanto, y derivado de la Normativa anteriormente expuesta, podemos identificar como 

objetivo general en materia de personal en el Servicio de Salud:  

  

“Adecuación continua de una plantilla de profesionales que permita cumplir con los fines 

que la Ley 2/1998 de Salud de Andalucía confiere al Servicio Andaluz de Salud. 

Aumentando cada vez más la autonomía de los profesionales y buscando mejorar la 

cantidad y calidad de las prestaciones sanitarias que presta a la población. Siempre con 

una orientación clara hacia el paciente/usuario, garantizando la continuidad asistencial y 

la accesibilidad a los servicios. Además, adaptándose continuamente a las estrategias de 

renovación y los cambios que se pudieran producir, manteniendo en todo momento altos 

niveles de calidad y eficiencia”.  

  

Como objetivos específicos:  

1. Poseer una plantilla de profesionales con una alta orientación al paciente/usuario, 

que entienda al usuario como el centro del Sistema Sanitario de Andalucía.  

2. Disponer de la cantidad de RRHH necesarios para cumplir con los fines que la Ley  

2/1998 de Salud de Andalucía le confiere al SAS.  
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de la mujer en todos los grupos profesionales. La elevada Feminización es comparable a 

los países de nuestro entorno (4).  

En lo referente a la edad destacar que el porcentaje de mayores de 55 años se eleva a 

29.90% (casi 3 puntos menos de los datos 2017).  

  

Gráfico 1. Pirámide de edad según sexo de los profesionales SAS. Junio 2022. Fuente: 

GERONTE  

 
  

 

No obstante, existen diferencias según la formación y categoría profesional como puede 

revisarse en el Anexo 1.  
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equilibrada; entre 1 y 1,20, reflejarían una mayoría de mujeres pero dentro del equilibrio; y por 

último, valores entre 1,20 y 2, representan desequilibrio por mayoría femenina.  

  

El IPRHM para la globalidad de la plantilla es de 1,4, lo que muestra un notable desequilibrio 

por la mayor participación de las mujeres.  

  

Según la naturaleza de la actividad que realiza el personal sanitario, cabe destacar un ligero 

aumento de la presencia de la mujer tanto en la categoría de cargos intermedios como cuadros 

directivos un aumento respecto a la información publicada por la Consejería de Economía y 

Hacienda (5).  

  

Tabla 8. IPRHM del personal del SAS según naturaleza del trabajo. Junio 2022. Fuente: 

GERONTE  

  

 

  

Según el grado de formación, los profesionales con formación profesional, y dentro de ella los 

auxiliares de enfermería, son el colectivo con mayor sobrerrepresentación de mujeres 

(IPRHM=1,9). Por el lado opuesto, pero dentro del equilibrio, se sitúan el personal de 

mantenimiento (IPRHM=0,8). En el caso de las personas con título de especialista en ciencias 

de la salud y personal de hostelería se muestra paridad. No obstante, en el caso de las y los 

diplomados con título de especialistas en ciencias de la salud existe una clara 

sobrerrepresentación femenina debido a la categoría matrona. En el caso de las y los 

licenciados en la plantilla actual se muestra un equilibrio debido al aumento de la participación 

femenina en este grupo. Este equilibrio en los próximos años se alterará teniendo en cuenta la 

alta feminización de las especialistas en formación (ver sección específica).  
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En el anexo 2 puede revisarse la representación por sexo de cada una de las categorías 

profesionales.  

 Tabla 4. IPRHM del personal del SAS según formación. Junio 2022. Fuente: GERONTE  
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o Real Decreto 853/1993 sobre ejercicio de las funciones de médico de familia en el 

Sistema Nacional de Salud.  

o Real Decreto 220/1997 por el que se crea y regula la obtención del título oficial de 

especialista en radio física hospitalaria.  

o Orden por la que se desarrolla el Real Decreto 992/1987 sobre la obtención del 

título de enfermero especialista.  

o Real Decreto 2490/1998 por el que se crea regula el título oficial de psicólogo 

especialista en psicología clínica.  

o Real Decreto 1497/1999 por el que se regula un procedimiento excepcional de 

acceso al título de médico especialista.  

o Real Decreto 163/2002 por el que se crean y regulan las especialidades sanitarias 

para químicos, biólogos y bioquímicos.  

o Decreto 136/2001 por el que se regulan los sistemas de selección del personal 

estatutario y de provisión de plazas básicas en los centros asistenciales del SAS, 

modificado mediante Decreto 176/2006, de 10 octubre para adaptarlo a la ley 

55/2003 de 16 diciembre y por el Decreto-ley 22/2020, de 1 de septiembre que 

modifica el apartado 4 del artículo 26.  

o Real Decreto 904/2001 por el que se unifican las convocatorias para el acceso a la 

formación médica especializada.  

o Decreto 2/2002 que aprueba el reglamento general de ingreso, promoción interna, 

provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 

Admón. Gral. De la J.A.  

o Decreto 54/2002 por el que se establece un proceso extraordinario de 

consolidación y provisión de plazas de personal estatutario en las II.S.S del SAS.  

o Real Decreto 136/2003 por el que se actualiza la regulación de la formación médica 

especializada.  

o Resolución 547/2004 de instrucciones relativas a las vinculaciones temporales del 

personal estatutario de los centros e instituciones del SAS.  

o Resolución de 18 de octubre de 2005, de la Dirección General de Personal y 

Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se dispone la 

publicación del Pacto de Mesa Sectorial de Sanidad suscrito entre la 

Administración Sanitaria de Andalucía-SAS y las organizaciones sindicales 

CEMSATSE, CC.OO., UGT y CSI-CSIF, sobre sistema selección de personal 

estatutario temporal para puestos básicos en el Servicio Andaluz de Salud, 

modificada mediante las resoluciones de 21 de junio de 2010, de 21 de noviembre 

de 2013 de 25 de agosto de 2014de 12 de junio de 2015de 24 de noviembre de 

2015 de 22 de septiembre de 2017 y de 30 de octubre de 2018.  



 

  

Plan de Ordenación de Recursos Humanos del Servicio Andaluz de Salud. 2004.  Última 

actualización febrero 2023  

Página 26 de 63  

o Decreto 132/2021, de 6 de abril, por el que se regula el sistema de provisión de 

puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 

Andaluz de Salud. 

  

Además de esta normativa específica, los procesos selectivos dentro del SAS, al igual 

que otros aspectos relacionados con los profesionales que prestan aquí sus servicios, 

seguirán las pautas que se presentan en el Acuerdo 11 de marzo de 2003, del Consejo 

de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo de 21 de noviembre de 2002 de la Mesa 

Sectorial de Negociación de Sanidad, sobre Política de Personal para el período 2003 a 

2005 donde establece en su punto segundo sobre selección y provisión:  

a) El SAS se compromete a la convocatoria inmediata de procesos de selección 

ordinarios una vez finalice el actual proceso extraordinario de consolidación de 

empleo, previsto en la Ley 16/2001, previa negociación en Mesa Sectorial de 

los programas y pruebas de cada categoría.  

b) El SAS se compromete a la elaboración de Proyecto de Decreto de Selección 

de Cargos de Personal Sanitario No Facultativo y Personal No Sanitario y a su 

negociación en el seno de la Mesa Sectorial.  

c) El SAS negociará en Mesa Sectorial la propuesta de regulación homogénea y 

de procedimiento único en la selección de personal temporal en el SAS.  

  

En mesa Sectorial de Sanidad el Servicio Andaluz de Salud y las Organizaciones Sindicales 

presentes en la misma acordaron que los Decretos de Oferta Pública de empleo se publicarían 

todos los años y que las convocatorias de los procesos selectivos de cada categoría se 

publicarían cada 2 años.  

  

Así mismo en la Mesa sectorial de Sanidad se ha identificado la necesidad de unificar los 

procedimientos de selección de personal temporal y definitivo, de forma que los baremos, 

aunque puedan tener puntuaciones y pesos diferentes, tengan una estructura homogénea y se 

gestiones a través de una plataforma única, simplificándose los procedimientos y agilizándose 

los mismos  

  

Tras la publicación del Decreto 97/2004 por el que se aprueba la oferta de empleo público para 

el año 2004 de los centros sanitarios del SAS, se aprobó el Decreto 162/2007, de 5 de junio, 

por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2007 de los Centros Sanitarios 

del Servicio Andaluz de Salud y se modifica el Decreto 97/2004, de 9 de marzo, por el que se 

aprobó la Oferta de Empleo Público para el año 2004 de los Centros Sanitarios del Servicio 

Andaluz de Salud.  
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Tras la publicación de la actualización del Plan de ordenación de Recursos humanos del año 

2014 el servicio Andaluz de Salud ha venido cumpliendo el compromiso de publicar con carácter 

anual el correspondientes Decreto por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público y a la 

convocatoria de las plazas contenidas en dichas ofertas con carácter bienal.  

  

  6. MOVILIDAD GEOGRÁFICA.  

  

Los procedimientos de movilidad geográfica dentro del Servicio Andaluz de Salud serán 

regulados por la siguiente normativa específica siempre que se encuentre en vigor.  

o Resolución sobre criterios de desplazamiento del personal que ocupa la plaza con 

carácter provisional y reubicación de determinado personal interino o eventual 

dependiente del SAS.  

o Resolución 9/2002 de instrucciones sobre comisiones de servicio.  

o Decreto 137/2002 de apoyo a las familias andaluzas.  

o Orden por la que se modifica la Orden de 18 de noviembre de 1997 (estructura 

organizativa de la red de transplantes de Andalucía).  

o Orden por la que se publica el texto integrado de los anteriores relativos a las 

medidas de apoyo a las familias andaluzas.  

o Orden por la que se crean las unidades de prevención en los centros asistenciales 

del SAS.  

La Ley 55/2003, DE 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario 

de los Servicios de Salud en su artículo 36 sobre Movilidad por razón del servicio:  

“El personal estatutario previa resolución motivada y con las garantías que en cada 

caso se dispongan podrá ser destinado a centros o unidades ubicadas fuera del 

ámbito previsto en su nombramiento de conformidad con lo que establezcan las 

normas o los Planes de Ordenación de Recursos Humanos de su Servicio de Salud, 

negociadas en las Mesas correspondientes”.  

 

  7. PROMOCIÓN DE PROFESIONALES.  

  

La normativa específica sobre promoción de profesionales que afecta a los profesionales del SAS 

viene recogida por la Resolución 34/2000 por las que se dictan instrucciones para la aplicación 

de la promoción interna temporal en el ámbito del SAS, actualmente en proceso de adaptación 

al Estatuto Marco.  

  

Además de esta normativa específica, los procesos selectivos dentro del SAS y contenido en el 

Acuerdo 11 de marzo de 2003, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo de 

21 de noviembre de 2002 de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, sobre Política de 
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Personal para el período 2003 a 2005 donde establece en su punto segundo, apartado d sobre 

selección y provisión, que se regularán, previa negociación en Mesa Sectorial, los procedimiento 

de movilidad interna y la promoción a puestos de trabajo o cargos.  

  

  

  8. RECLASIFICACIÓN PROFESIONAL.  

  

La normativa específica sobre reclasificación profesional que afecta a los profesionales del SAS 

es la que se indica a continuación.  

o Orden por la que se regula la situación de los médicos libres asociados.  

o Orden por la que se regula la integración del personal de los centros e instituciones sanitarias 

de las Diputaciones transferidos a la Junta de Andalucía en los regímenes estatutarios de la 

S.S.  

o Resolución 6/1994 de creación de los SCCU en los hospitales del SAS.  

o Resolución 1/1997 de creación de los DCCU en los Distritos de Atención Primaria de Salud 

del SAS.  

o ORDEN de 12 de junio de 1995 la que se crea la categoría de Celador Conductor en el 

ámbito de los Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud. (modificada por la 

ORDEN de 11 de noviembre de 1999)  

o ORDEN de 9 de febrero de 2000, por la que se regulan las plazas de médicos de familia y 

de enfermeros en las unidades de cuidados críticos y urgencias.  

o Decreto 245/01 por el que se crea la categoría de técnico de salud de atención primaria del 

SAS.  

o ORDEN de 27 de noviembre de 2002, por la que se crea la categoría de Personal de 

Lavandería y Planchado y se suprimen las categorías de Lavanderas y Planchadoras en el 

ámbito de las Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.   

o ORDEN de 27 de noviembre de 2002, por la que se incorpora la Categoría de Técnicos 

Especialistas la especialidad en Dietética y Nutrición, en el ámbito de las Instituciones 

Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.  

o ORDEN de 27 de noviembre de 2002, por la que se incorpora a la categoría de Técnicos 

Especialistas la especialidad en Documentación Sanitaria en el ámbito de las Instituciones 

Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.  

o ORDEN de 3 de diciembre de 2002, por la que se crea la categoría de Médico de Admisión 

y Documentación Clínica de Área Hospitalaria en el • ámbito de las instituciones sanitarias 

del Servicio Andaluz de Salud.  

o ORDEN de 12 de diciembre de 2002, por la que se suprime la categoría de conductor en el 

ámbito de las instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.  
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o ORDEN de 11 de marzo de 2004, conjunta de la Consejerías de Empleo y Desarrollo 

Tecnológico y de Salud, por la que se crean las Unidades de Prevención en los Centros 

Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.  

o ORDEN de 11 de marzo de 2004, conjunta de la Consejerías de Empleo y Desarrollo 

Tecnológico y de Salud, por la que se crean las Unidades de Prevención en los Centros 

Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.  

o ORDEN de 22 de noviembre de 2005, por la que se establecen procedimientos para la 

integración en el régimen estatutario de los Servicios de Salud del personal funcionario y 

laboral que presta servicios en Centros e Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de 

Salud.  

o ORDEN de 16 de febrero de 2007, por la que se suprime la categoría de Psicólogo y se 

establece el procedimiento de integración directa en la categoría de Facultativo Especialista 

de Área de Psicología Clínica en el Servicio Andaluz de Salud.  

o DECRETO 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las funciones, 

las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de puestos de 

trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, 

especialidades de Farmacia y Veterinaria. (Corrección de errores BOJA nº 112, de 6 de junio 

de 2008).  

o ORDEN de 2 de junio de 2008, por la que se crean las categorías de Epidemiólogos y 

Farmacéuticos de atención primaria en el ámbito de los Centros y de las Instituciones 

Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud, se regulan sus funciones, requisitos de acceso, 

plantilla orgánica y retribuciones, y se establece el procedimiento de integración directa en 

las citadas categorías creadas.   

o ORDEN de 3 de junio de 2008, por la que se crea la categoría de Técnico en Farmacia en el 

ámbito de los Centros y de las Instituciones Sanitarias de Atención Especializada del Servicio 

Andaluz de Salud, se regulan sus funciones, requisitos de acceso, plantilla orgánica y 

retribuciones, y se establece el procedimiento de integración directa en la citada categoría.  

o ORDEN de 10 de junio de 2008, por la que se establecen plazas diferenciadas de la categoría 

de Médico de Familia en los Centros de Transfusión Sanguínea, se determinan sus 

retribuciones, se suprimen diferentes categorías profesionales y puestos de trabajo y se 

establece el procedimiento de integración directa en las categorías profesionales 

correspondientes en el ámbito de los centros y de las instituciones sanitarias del Servicio 

Andaluz de Salud. (las categorías suprimidas son: Médico General Hospitalario, la categoría 

profesional de Médico de Medicina General y los puestos de trabajo de Farmacéutico en 

atención Especializada y Farmacéutico Adjunto en Atención Especializada, en el ámbito de 

los Centros y de las Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.)  

o ORDEN de 16 de junio de 2008, por la que, en el ámbito de los centros y de las instituciones 

sanitarias del Servicio Andaluz de Salud, se crean distintas categorías, se establecen plazas 
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diferenciadas de la categoría creada de Técnico de Mantenimiento; se regulan sus funciones, 

requisitos de acceso, plantilla orgánica y retribuciones; se suprimen distintas categorías y se 

establece el procedimiento de integración directa en las categorías creadas. (Corrección de 

errores: BOJA nº 5 de 9 de enero de 2009. Modificación: BOJA nº 129 de 7 de julio de 2016). 

Se crean  

 Técnico de Mantenimiento de Acabados de Construcción  

 Técnico de Mantenimiento de Madera y Mueble  

 Técnico de Mantenimiento de Obras de Albañilería  

 Técnico Especialista en Electro medicina  

 Técnico Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales  

Se suprimen 

 Albañil   

 Calefactor 

 Carpintero  

 Conductor de Instalaciones  

 Electricista  

 Fontanero  

 Jardinero  

 Jefe de Taller  

 Mecánico  

 Pintor  

o ORDEN de 30 de junio de 2008, por la que, en el ámbito de los centros y de las instituciones 

sanitarias del Servicio Andaluz de Salud, se crean y suprimen distintas categorías, se 

establece una especialidad propia de una categoría y el procedimiento de integración directa 

en las mismas; se regulan sus funciones, requisitos de acceso, plantilla orgánica y 

retribuciones; y se establece la integración directa en el Régimen Estatutario de los servicios 

de salud del personal funcionario y laboral que presta servicios en los citados centros e 

instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.   

Se crean  

 Técnico en Gestión Documental, Biblioteca y Archivos  

 Técnico Especialista en Informática 

 Técnico F. Administrativa especialidad Sistemas y Tecnologías de la  

Información o  Técnico Superior de Alojamiento  

 Técnico Superior en Nutrición y Control de Alimentos  

Se suprimen  

 Bibliotecario  

 Bromatólogo  
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 Controlador de Suministros  

 Gobernanta  

 Operador de Ordenador  

 Programador  

o Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la estructura, organización y 

funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio 

Andaluz de Salud.  

o ORDEN de 3 de agosto de 2009, por la que se crea la categoría de Facultativo de Genética 

Clínica en el ámbito de la atención especializada de los centros y de las instituciones 

sanitarias del Servicio Andaluz de Salud, se regulan sus funciones, requisitos de acceso, 

plantilla orgánica y retribuciones y se establece el procedimiento de integración directa en la 

citada categoría creada.  

o ORDEN de 14 de enero de 2011, por la que, en el ámbito de los servicios de atención 

primaria del Servicio Andaluz de Salud, se suprimen las plazas de Celador de los servicios 

normales y especiales de urgencia y se establece el procedimiento de integración directa en 

la categoría de Celador-Conductor del personal estatutario fijo que ocupa dichas plazas que 

se suprimen.   

o Resolución: SA 0003/15 de 09 de Enero de 2015 de creación del Servicio de Urgencias y del 

Servicio de Cuidados Intensivos en los Hospitales del Servicio Andaluz de Salud.  

o Orden de 10 de noviembre de 2016, por la que, en el ámbito de los centros sanitarios del 

Servicio Andaluz de Salud, se crea la categoría profesional estatutaria de Enfermero/a 

Especialista y se modifica la denominación de las categorías profesionales estatutarias de 

matrón/a y de enfermero/a de empresa.  

o Orden de 15 de noviembre de 2016, por la que se establecen en la categoría profesional de 

Facultativo/a Especialista de Área en Medicina Interna plazas diferenciadas en las Unidades 

de Enfermedades Infecciosas de los Hospitales del Servicio Andaluz de Salud.  

o Decreto 49/2017, de 21 de marzo, por el que se constituye la Red Andaluza de Medicina 

Transfusional, Tejidos y Células, y se regula su estructura y funcionamiento.  

  

Parte de esta normativa, además de la que se desarrollará en un futuro, viene derivada del  

Acuerdo 11 de marzo de 2003, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo de  

21 de noviembre de 2002 de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, sobre Política de 

Personal para el período 2003 a 2005 y del ACUERDO de 18 de julio de 2006, del Consejo de 

Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo de 16 de mayo de 2006, de la Mesa Sectorial de 

Negociación de Sanidad, sobre política de personal, para el período 2006 a 2008.  

o Nueva regulación del Régimen Funcional de Plantillas del SAS y derogación de 

las Ordenes de la Consejería de Salud de 4 de abril de 1990 y de 5 de mayo de 
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1990, que recoja las nuevas categorías y puestos necesarios para el correcto 

funcionamiento de sus Centros y la supresión y/o declaración de extinción de otros.  

o Nueva regulación del Decreto 105/1986 de 11 de junio, sobre ordenación de la 

asistencia sanitaria especializada y órganos de dirección de los Hospitales, y 

normas de desarrollo, sobre puestos de dirección en el SAS.  

o El acceso a la categoría de Administrativo del personal Auxiliar Administrativo a 

través de la carrera profesional y la promoción interna.  

  

  

  9. JUBILACIÓN. (Actualizado) 

  
Jubilación y valoración de la capacidad funcional.  

  

El Artículo 26 de la Ley 55/2003 de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 

de los Servicios de Salud, establece:  

1. La jubilación puede ser forzosa o voluntaria.  

  

2. La jubilación forzosa se declarará al cumplir el interesado la edad de 65 años. No 

obstante, con carácter excepcional, el interesado podrá solicitar voluntariamente 

prolongar su permanencia en servicio activo hasta cumplir, como máximo, los 70 años 

de edad, siempre que quede acreditado que reúne la capacidad funcional necesaria para 

ejercer la profesión o desarrollar las actividades correspondientes a su nombramiento. 

Esta prolongación deberá ser autorizada por el servicio de salud correspondiente, en 

función de las necesidades de la organización articuladas en el marco de los planes de 

ordenación de recursos humanos.  

3. Procederá la prórroga en el servicio activo, a instancia del interesado, cuando, en el 

momento de cumplir la edad de jubilación forzosa, le resten seis años o menos de 

cotización para causar pensión de jubilación. Esta prórroga no podrá prolongarse más 

allá del día en el que el interesado complete el tiempo de cotización necesario para 

causar pensión de jubilación, sea cual sea el importe de la misma, y su concesión estará 

supeditada a que quede acreditado que reúne la capacidad funcional necesaria para 

ejercer la profesión o desarrollar las actividades correspondientes a su nombramiento.  

4. Podrá optar a la jubilación voluntaria, total o parcial, el personal estatutario que reúna los 

requisitos establecidos en la legislación de Seguridad Social  

  

9.1 Jubilación Forzosa.  
  

La entrada en vigor de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 

estatutario de los Servicios de Salud supone la derogación del régimen estatutario que hasta 
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ahora conocíamos, configurado por los tres estatutos de personal y por sus disposiciones de 

desarrollo. El Estatuto Marco, como normativa básica y las Disposiciones que, en el ámbito de 

nuestra Comunidad, en su día lo desarrollen, han de ser de aplicación directa al personal 

estatutario dependiente del Servicio Andaluz de Salud. A diferencia de los anteriores Estatutos 

que establecían la jubilación forzosa a los 70 años, el Estatuto Marco recoge la jubilación 

forzosa a los 65 años, con carácter general, siendo ello causa de pérdida de la condición de 

personal estatutario. Dicha jubilación forzosa se producirá como regla general a la edad de 

jubilación ordinaria que resulte en aplicación de la normativa vigente de Seguridad Social en 

cada momento.  

  

Corresponde, pues, a los planes de ordenación de recursos humanos fijar las necesidades de 

la organización que podrían dar lugar a los supuestos en que podría autorizarse 

excepcionalmente la prolongación de la edad de jubilación.  

  

En este sentido, el análisis que hacía inicialmente el hasta ahora el plan de ordenación de 

recursos humanos vigente demostraba en aquel momento la oportunidad de no admitir 

supuestos de prolongación de la edad de jubilación más allá de la prevista legalmente.  

Aquella decisión aportó, sin duda, aspectos positivos, permitiendo, conforme los análisis de 

plantillas contenidos en dicho plan, un relativo rejuvenecimiento de la plantilla atendida por los 

nuevos profesionales que se incorporaban a la misma. Posteriormente, previo acuerdo de Mesa 

Sectorial, la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud publicó la Resolución de 2 de 

diciembre de 2010, por la que se modifica el Plan de Ordenación de Recursos Humanos del 

Servicio Andaluz de Salud. Dicha modificación establecía la posibilidad de la prolongación 

voluntaria de la permanencia en servicio activo al personal licenciado sanitario de las categorías 

de Jefes de Servicio, Jefes de Sección y Facultativos Especialistas de Área en sus distintas 

especialidades, Médicos de Familia en sus diferentes destinos (EBAP/UGC, Dispositivo de 

Apoyo, DCCU, SCCU, CTS), Pediatras de atención primaria, y Odontoestomatólogos, hasta los 

67 años. 

En la Resolución de 20 de mayo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 

Salud, por la que se aprueba el Plan de Ordenación de Recursos Humanos del Servicio Andaluz 

de Salud, se amplió la edad hasta los 70 años para las categorías de Facultativos/as 

Especialistas de Área en sus distintas especialidades, Médicos/as de Familia en sus diferentes 

destinos (Equipos Básico de Atención Primaria, Dispositivos de Apoyo, Dispositivos de 

Cuidados Críticos y Urgencias, Unidades de Urgencias Hospitalarias y Centros de Transfusión 

Tejidos y Células, etc.) y Pediatras de Atención Primaria. Se incluye expresamente la categoría 

Médicos de Admisión y Documentación Clínica 
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Debido a la elevada edad media de algunas categorías profesionales y en especial de algunas 

especialidades dentro de estas categorías, se hace imprescindible utilizar como medida 

comenzar a introducir profesionales jóvenes en la organización que permitan disminuir la edad 

media de éstos y que minimice el efecto que puede tener la jubilación masiva que se puede 

producir en unos años, especialmente relevante en algunas especialidades como Medicina 

Familiar y Comunitaria y Cirugía General y del Aparato Digestivo.  

  

Conseguidos parcialmente los objetivos que se planteaban en la anterior edición de este Plan 

de ordenación de recursos humanos y ante la oportunidad actual de atender a nuevas 

necesidades y nuevos retos como los descritos, resulta adecuado actuar de forma excepcional, 

sobre los supuestos en que podría admitirse la prórroga de la edad de jubilación ante una 

solicitud de los interesados que cumpla con los requisitos previstos legalmente.  

En esta actualización se ha visto necesario incluir la categoría de enfermera y enfermera 

especialista en puestos declarados de difícil cobertura. 

Un análisis especifico de las pirámides de edad y del número de jubilaciones enfermeras/os 

previstas, utilizando como criterio todos los profesionales que cumplen 65 años, es el siguiente:  
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9.2 Permanencia en el servicio activo  
  

Si bien la edad de jubilación forzosa establecida en el Estatuto Marco es la 65 años también 

se regula en el art. 26.2 in fine del Estatuto Marco que "el interesado podrá solicitar 

voluntariamente prolongar su permanencia en servicio activo hasta cumplir, como máximo, 

los 70 años de edad". Esta excepcionalidad ha de ser autorizada por el servicio de salud “en 

función de las necesidades de la organización articuladas en el marco de los planes de 

ordenación de recursos humanos”.  

  

Habiéndose constatado la necesidad de impulsar medidas que, permitan buscar un equilibrio 

en la tasa de sustitución del personal, se posibilita la prolongación voluntaria de la 

permanencia en servicio activo hasta alcanzar la edad máxima de 70 años, al personal 

licenciado sanitario que reúna la capacidad funcional necesaria, de las categorías de 

Facultativos/as Especialistas de Área en sus distintas especialidades, Médicos/as de Familia 

en sus diferentes destinos (Equipos Básico de Atención Primaria, Dispositivos de Apoyo, 

Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias, Unidades de Urgencias Hospitalarias y 

Centros de Transfusión Tejidos y Células, etc…) y Pediatras de Atención Primaria. Se incluye 

expresamente la categoría Médicos de Admisión y Documentación Clínica 

 

Se incorpora la prolongación voluntaria de la permanencia en servicio activo hasta alcanzar 

la edad máxima de 67 años al personal enfermera de grado y sus distintas especialidades en 

puestos declarados de difícil cobertura.  

  

Esta prórroga será anual, pudiendo ser renovada, siempre que el profesional cumpla con los 

requisitos previstos en el art. 26.2 y persistan las necesidades detectadas en el Plan de 

Ordenación de Recursos Humanos.”.  

  

9.3 Jubilación Voluntaria.  
  

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios 

de Salud, en su artículo 26, plantea que podrá optar a la jubilación voluntaria, total o parcial, el 

personal estatutario que reúna los requisitos establecidos en la legislación de Seguridad Social.  

  

 10. PERSONAL EMÉRITO.  

  

  

  

La Ley 55/2003 de 26 de diciembre del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los servicios 

de salud establece en su disposición adicional cuarta sobre Nombramientos Eméritos: “Los 

servicios de salud podrán nombrar, con carácter excepcional, personal emérito entre 
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Tabla 14. IPRHM del personal del SAS según naturaleza del trabajo. Junio 2022. Fuente: 

GERONTE  

 

  

Según el grado de formación, los profesionales con formación profesional, y dentro de ella los 

auxiliares de enfermería, son el colectivo con mayor sobrerrepresentación de mujeres 

(IPRHM=1,9). Por el lado opuesto, pero dentro del equilibrio, se sitúan el personal de 

mantenimiento (IPRHM=0,8). En el caso de las personas con título de especialista en ciencias 

de la salud y personal de hostelería se muestra paridad. No obstante, en el caso de las y los 

diplomados con título de especialistas en ciencias de la salud existe una clara 

sobrerrepresentación femenina debido a la categoría matrona. En el caso de las y los 

licenciados en la plantilla actual se muestra un equilibrio debido al aumento de la participación 

femenina en este grupo. Este equilibrio en los próximos años se alterará teniendo en cuenta 

la alta feminización de las especialistas en formación (ver sección específica).  
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En el anexo 2 puede revisarse la representación por sexo de cada una de las categorías profesionales.  

 Tabla 15. IPRHM del personal del SAS según formación. Junio 2022. Fuente: GERONTE. 
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1.3. Pirámides  Edad  según  sexo  profesionales 

sanitarios y de gestión y Servicios (actualizado) 

 

Gráfico 2 Pirámide de edad según sexo de profesionales SANITARIOS SAS según formación: 

DIPLOMADOS/AS. Junio 2022. Fuente: GERONTE.  

 

Gráfico 3. Pirámide de edad según sexo de profesionales SANITARIOS SAS según formación: 

LICENCIADOS/AS SANITARIOS. Junio 2022. Fuente: GERONTE.  

 

  



 

  

 

 

  

Plan de Ordenación de Recursos Humanos del Servicio Andaluz de Salud. 2004.  Última actualización 

febrero 2023 

Página 48 de 63  

 

Gráfico 4. Pirámide de edad según sexo de profesionales SANITARIOS SAS según formación: 

FORMACION PROFESIONAL. Junio 2022. Fuente: GERONTE.  

 

 

Gráfico 5. Pirámide de edad según sexo de profesionales GESTION Y SERVICIOS SAS. Junio 

2022. Fuente: GERONTE.  
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1.4. IPRHM evolución 2008-2022 según categoría profesional 
(actualizado) 

Gráfico 6. Evolución IPRHM Personal de Gestión 2008-2022. Fuente GERONTE  

 

  

Gráfico 7. Evolución IPRHM Personal de hostelería, serv. y at. social 2008-2022. Fuente 

GERONTE 
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Gráfico 8. Evolución IPRHM Personal de Mantenimiento. 2008-2022. Fuente GERONTE 

 

 

  

 Gráfico 9. Evolución IPRHM Personal con formación Profesional Sanitaria: técnicos grado medio 

y superior. 2008-2022. Fuente GERONTE 
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Gráfico 10. Evolución IPRHM Personal con formación: Diplomatura sanitaria. 2008-2022. Fuente 

GERONTE 

 

  

Gráfico 11. Evolución IPRHM Personal Médico y FEA. 2008-2022. Fuente GERONTE 
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ANEXO III Puestos con dificultades de cobertura  

 

3.1 Puestos con dificultades de cobertura  

En la actualidad se ha acentuado el déficit de profesionales para atender los puestos ofertados 

en zonas geográficas que presentan especial dificultad para el nombramiento de nuevos 

profesionales en determinadas categorías. La necesidad de cubrir asistencialmente de 

manera satisfactoria estos puestos de difícil cobertura exige diseñar fórmulas innovadoras 

que potencien la cobertura de estos puestos, reconociendo la labor de los profesionales que 

elijan trabajar zonas rurales o remotas, actuando sobre los modelos de selección, temporal y 

definitiva, sobre el reconocimiento de la actividad en las mismas, sobre el papel de la 

formación e investigación como instrumentos de articulación entre las distintas zonas 

asistenciales, sobre los modelos de desarrollo y carrera profesional y sobre la distinción en el 

tratamiento en la salida de los profesionales, actuando, en su caso, sobre las opciones de 

prolongación del servicio activo que permitan la cobertura parcial de estos puestos.  

  

Hasta ahora las actuaciones que se han diseñado han dado sus frutos, pero, en el futuro, 

pueden resultar insuficientes. Una de las prioridades es planificar y articular distintas 

actuaciones para que Andalucía cuente, en las próximas décadas, con los profesionales 

sanitarios adecuados de acuerdo a las previsiones de las necesidades de nuestra sociedad.  

  

El 23 de mayo de 2018, la Mesa Sectorial de Negociación de la Sanidad alcanzó un acuerdo 

unánime para desarrollar medidas orientadas a garantizar la ocupación y desempeño de 

profesionales en puestos de difícil cobertura en centros que, hasta la fecha, han presentado 

mayores dificultades para la incorporación de nuevos profesionales.  

  

En ese mismo Pacto se determina que la Dirección General competente en materia de 

Personal, previo informe de la Dirección General de Asistencia Sanitaria, establecerá 

mediante resolución motivada los puestos que, de acuerdo con la definición, incluida en el 

mismo, tienen la consideración de puesto de difícil cobertura. Para ello es necesario partir de 

una definición precisa de cuáles serían los criterios que definirían a las mismas y aportar, en 

este sentido, una delimitación concreta de zona y, en su caso, especialidad de difícil 

cobertura, que dan lugar a los Puestos de Difícil Cobertura, que permita con criterios 

objetivables la adopción de medidas específicas. Esa definición se recoge en este anexo del  
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3. Incorporar en los procesos de selección, medidas que promuevan el atractivo y 

permanencia en puestos de difícil cobertura,   

4. Desarrollar programas de formación específicos dirigidos a profesionales que 

desempeñen sus funciones en puestos de difícil cobertura de forma que, con una 

periodicidad determinada, puedan realizar estancias en los hospitales de referencia con 

el fin de mantener las habilidades necesarias y/o que son dependientes de alta 

tecnología y/o en la atención a patologías o procesos de alta complejidad.  

5. Revisar los modelos de desarrollo y carrera profesional, de forma que se facilite el acceso 

a la misma a los profesionales que desarrollen sus funciones en zonas de difícil cobertura  

  


